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PUNTO DE 8U3CRÍPCION

ZARAGOZA

$ Rs !» Administración del Bo l e t ín , sita en 
i iroprents do le Casa-Hospicio de Miseri- 
**1 d 1 <. r.-».... ————— 1.IM
® Las siLscripciones de fuera podrán hacerse 
teojltiendo su importe en libranza dei Tesoro 
4 letra de fácil cobro. «=======================1 
í El pago de la suscripción adelantado. =• 
W La correspondencia se remitirá franqueá
is al Regente de dicha imprenta. ===-==1

@ Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 86 eénta. áe peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harfc 
dcairo de los cuatro días inmediatos á la fe
cha. de los que se reclamen; pasados éstos, la 
A dministración sólo dará los números, previa 
ai ■ iago, a! precio de venta. ""'• " ==«=■■

Números sueltos, 16 eéBtlnaee de p®. 
•eta cada uno, mi ............................... .

PRECIO DE SUSCRIPCíCN

al a2® e Extranjero, 4®»

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
9 Sül't' 
"el di* 
añao*"

lía de- 
-nte^5 
niicD^ 
alaE

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Ttri^, eycs obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
veink A<n°Sjde Afr’ca sujetos á la legislación peninsular, á los a  
■L' (5^® “e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra V 
s*a- (Código civil). ¡
•H ap5 ^Posiciones del Gobierno son obligatorias para ¡a capi- T 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
tl!as después para los demás pueblos de la misma V 

^ovincm. (Ley de 8 de Noviembre de !&W. 4

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleceicna- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ai final de cada semestre.
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PARTE OFICIA L
Vid e n c ia  d e i c o n s e jo  o e maisiRos

Rey D. Alfonso XUI (q. D. g.), S M. la 
^Dc’ ' ^otoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Seat?e de ^stllrias 0 Infantes D. Jaime, Doña 

,z y D/ María Cristina, continúan sin no- 
su importante salud.

'ss dSUa^ beneficio disfrutan las demás perso 
18 Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 marzo 1912)
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^S^CCION PRIMERA 
min is t er io de f o ment o
( REALES ÓRDENES

Junta Consultiva de Seguros ha 
Íe(‘ha 28 de febrero de 1912 el si

, «U J.^^amen:
d nra ^onsuRiva ha examinado la pro- 

^Uspección y el informe del Jefe ase- 
>P Ulco; y

I o Que suprimida por el ar- 
¿t- Ja iey de Reclutamiento y Reempla- 

h de eito’ publicada en la Gaceta de Madrid 
^lio0.enero del año actual, la redención a

3Kndo 2/>. Que la misma Ley, en su 
'í^to i Ia formación y su funcio-
^6s<lu Ue ®oc*edades5 empresas y otras enti- 

^ediante ciertas condiciones asegu-

ren a los reclutas la obtención de dispensas o 
ventajas de las señaladas en dicha Ley:

¡►Considerando que por estas prescripciones 
carecen de finalidad legal las actuales Socieda
des de Seguros de Quintas, procede, a juicio de 
esta Jauta, y así tiene el honor de proponer a 
V. E.:

»1.° Se declare caducada la inscripción con
cedida a cualquier Sociedad en el ramo de 
quintas, eliminando del Registro creado por el 
artículo 1.° de la Ley de 14 de mayo do 1908 a 
aquellas que sólo aparecen en esta clase de se
guros.

• 2.° Las que estuvieren inscriptas y autori
zadas para funcionar en varios ramos, subsisti
rá la inscripción en cuanto a los demás.

>3 0 Las Sociedades que operen en el Segu
ro de Quintas procederán a la liquidación de 
los contratos en vigor con arreglo a las condi
ciones estipuladas y a lo dispuesto en la legis
lación vigente de Seguros».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el misino se propone.

De Roa! orden lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 4 de marzo de 1912.— Gasset. — 
limo. Sr. Comisario general do Seguros.

limo. Sr.: Para la fijación del crédito corres
pondiente al segundo concurso de subvencio
nes do caminos vecinales, precisa conocer el so
brante del crédito asignado que arrojan los pre-
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supuestos de los proyectos de los caminos ad
mitidos en el primero, de los cuales, debido a 
su gran número, faltan aún varios por terminar.

Esto obliga a aplazar la fecha del próximo 
concurso, lo que, por otra parte, producirá la 
ventaja de que antes de acudir nuevamente los 
pueblos a solicitar el auxilio del Estado, ha
brán visto con el anuncio de subastas de las 
obras de varios caminos, que empieza a reali
zarse cuanto la ley ofreciera.

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se aplace hasta nueva orden la celebración 
del concurso de subvenciones y anticipos para 
la construcción de caminos vecinales, que se 
anunció para el día 31 del mes corriente.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 7 de mar- j 
zo de 1912.— Gasset. — Señor Director general I 
de Obras Públicas.

VGaceta^ marzo 1912).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 

provisional, para la aplicación de la ley de 27 ; 
de diciembre de 1910, fijando la jornada máxi 
ma de trabajo de las minas.

Dado en Palacio a veintinueve de febrero de 
mil novecientos doce.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Barroso y Castillo. ,

REGLAMENTO

para la aplicación de la Ley de 37 de di
ciembre de 1910, lijando la jornada má
xima de trabajo en las minas

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo L° Para los efectos de este Regla
mento, se entiende por patrono el particular o 
Compañía, propietarios de la mina o expl da
ción donde el trabajo se efectúe.

Estando contratados los trabajos, se conside
rará como patrono el contratista.

El Estado, las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos, quedan equiparados, para 
los efectos de este artículo, a los particulares, 
Compañías y contratistas.

Art. 2.° Se entiende por obrero toda 
persona que ejecute por cuenta ajena los traba
jos relacionados en el artículo 4.°, no concep
tuándose como tales los empleados y funciona
rios técnicos de las explotaciones. .

Art. 3 ° Comprende este Reglamento los 
trabajos de explotación de minas, turbales, can
teras, o sean las explotaciones de materiales de 
construcción que se hagan a cielo abierto o

por labores subterráneas, salinas marítimas- 
criaderos de sal gemma, y los alumbramieol? 
de aguas minerales y minero-medicinales.

Art. 4.° Los trabajos de explotación aqoi 
hace referencia el artículo anterior, son:

I .0 Labores subterráneas.
Los trabajos subterráneos de investigación 

preparación para el arranque y arranque^ 
substancias minerales destinadas a su utilizació: 
directa por medio de pozos, galerías, socavo
nes, etc , y, en general, toda labor de excaví 
ción debajo de la superficie del suelo, necesa
ria para la explotación.

Los transportes en el interior de las mias
es decir, subterráneos, de personal, materia 
escombros, minerales, y los trabajos de extra 
ción de estas substancias y del personal, ha^ 
llegar al exterior, es decir, al aire libre O cíe-- 
abierto. ;

Los trabajos de desagüe y los de segn;'ld^ 
e higiene a que den lugar las labores apterio^ 

Montaje, entretenimiento y servicio de 
generadores de energía; máquinas y mecao--' 
mos necesarios para la bajada y subida de 
sonal y materiales, extracción de 
desagües, transportes, ventilación, alumNU 
y la práctica de cuantas operaciones exijan 
labores subterráneas antes expresadas,^' 
general, todas las operaciones relacionada» I 
elusiva, directa, inmediata e imprescin^-' 
mente con los citados trabajos subterráneo-*

2 .° Labores a roza abierta.
Trabajos de excavación, explanación, k 

general, movimiento de tierras y arranqué 
todas clases necesarios para la explotacioD- 
cu lados a cielo abierto. Ji

La carga de los productos de la 
necesarios para su transporte dentro déla®1 
res, por vía ordinaria, férrea o aérea. ,

El servicio de las máquinas necesarias r 
los trabajos citados. , .j5rc

Art. 5.° No están comprendidos en las - 
siciones del presente Reglamento: j ar:

l.° Los talleres de preparación mecáW ¡y, 
que se efectúe la monda, lavado, concent^ , 
purificación y clasificación de minerales, 
general, todos aquellos establecimientos 9 
ciben substancias minerales al estado 
natural y las preparan, sin cambio de - 
químico, en otras para su utilización en , 
tes o en la industria metalúrgica.

2 ."’ Los hornos de calcinación, los o ¿r 
ficación, y, en general, los destinados 
tener de las minas otras substancias mi

3 .° Las fábricas, talleres o establee 
metalúrgicos, destinados al tratamieu^^ 
nerales para obtener de ellos direc^^ 
mezclados con otras substancias y po** ko9J; 
procedimiento, productos o subproda 
transformación en productos comerci-i

4 .° Los trabajos del exterior, osea i 
son subterráneos, en oficios o talleres 
a los de otras industrias, aunque se 
elusivamente al servicio de las exp1 ,- 
mineras. eael9'

5 .° Los transportes en el exterior, o
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timas- 
¡nient.
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lizacií: 
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neces-

libran, con las operaciones de carga y descarga 
consiguientes.

CAPÍTULO II
JORNADA DE TRABAJO

Art. 6? En los trabajos subterráneos que es
tán definidos en el grupo primero del artículo 
V, la jornada ordinaria no prodrá exceder de 
nueve horas al día.

Ese tiempo empezará a contarse desde el 
momento de la entrada de los primeros obreros 
en el pozo, socavón o galería, sin descontar de 
él la duración del trayecto hasta el punto de la 
labor en que han de trabajar, y terminará con 
la llegada a la bocamina de los primeros obre
ros del turno que salga a la superficie.

Esta disposición se refiere únicamente a la 
entrada al principio de la jornada y a la salida 
Onde la misma, pero no a las entradas y sa
ldas que puedan verificarse durante la jornada 
pera desayunar y comer o con otro objeto.

Art. 7 o No están comprendidos en la dura
ba de la jornada, en las labores subterráneas, 
bs descansos destinados en el interior de la 
^naalas comidas y reposo periódico délos
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, Estos desea usos se regularán por acuerdo mu- 
tDo de los obreros y patronos; a falta de éste, 
^lasconstnrnbres de la localidad; y a falta de

por el Reglamento particular aprobado 
^rel Gobernador, con audiencia de patronos y 
^ros y la Jefatura de Minas.

acuerdo se incluirá en el Reglamento par
ear de la explotación.
Art. 8.° Se considerarán incluidas en la jor- 
ria de las labores subterráneas, las interrup- 

.^nes del trabajo independientes de la volun- 
Jdel obrero que las necesidades del laboreo 
Ñongan.
j I E 9.° La jornada máxima en los trabajos 
í n°reo a roza nbierta y en los dependientes 
LeGos, enumerados en el grupo tercero del

S di^ ^leulo 4 °, tendrán una duración media anual
.iiic9?
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'¡nsve horas y treinta minutos, regulándose 
Pq ’Y1'8, durante las diversasestaciones del año, 
Cas la luz solar, de tal manera, que en ningún 

. oxceda de diez horas.
abiet ^os patronos, en las labores a roza 

a> están facultados para establecer, procu- 
losh si acuerdo con sus obreros y dentro de 
^ri que marca el artículo anterior, el ho
to D o® trabajo, consignándolo en el Reglamen- 
6] ‘^Gicular de su explotación, aprobado por 
gobernador civil.

ji)¡n ' 11- No se aumentará la duración de las 
(i inferiores a la máxima lijada por la 

d0 diciembre de 1910 y por el pre-
>.• ^Slnmonto que pudieran encontrarse es- 

reg]al|das en determinadas explotaciones por 
^nj^ontos vigentes en las mismas, por con- 
Ar^^Peciales o por las costumbres locales.

En las labores a roza abierta, la jor- 
kon i ^rende desde la lista o señal de entra- 

^'dera que sea la forma en que se diere, 
terminación en el tajo, descontando de 

^po el empleado en los descansos inter-

I medios para las comidas y el reposo de los ope- 
j rarios.
¡ Se considerarán, en cambio, como formando 
I parte de las horas correspondientes a ia jorna- 
I da de trabajo, las interrupciones motivadas por
1 las necesidades del laboreo.
, Art. 18. En la jornada máxima legal de los 
■ maquinistas, fogoneros, y en general, de los en

cargados del funcionamiento de las máquinas 
de todas clases empleadas en la labores y tra
bajos comprendidos en el artículo 4 no está 
incluido el tiempo necesario para poner aqué
llas en marcha o parada.

Art. 14. Cuando por razón de averías o ac
cidentes ocurridos en las escalas, tornos, cubas, 
jaulas, máquinas y aparatos empleados en la 
conducción de los obreros desde el exterior de 
la mina hasta los tajos subterráneos y su salida 
desde éstos a la superficie, fuese mayor quede 
ordinario la duración de los trayectos, podrá 
aumentarse la de la jornada.

Art. 15. El aumento de duración de la jor
nada a que hace referencia el artículo anterior, 
no podrá exceder de dos horas, y solamente 
tendrán lugar durante los días estrictamente 
necesarios para la reparación de las averías.

Art. 16. La prolongación a que hacen refe
rencia los dos artículos anteriores se hará bajo 
la responsabilidad del patrono, arrendatario o 
contratista de las labores, el cual deberá comu
nicar inmediatamente esta incidencia, sus cau
sas y su remedio al Gobernador civil y a la Je
fatura de Minas de la provincia, por si fuera 
necesaria su intervención.

Art. 17. Se permitirá que los obreros reite
ren la jornada, dentro de las veinticuatro horas 
del día, en los casos siguientes:

l .° Cuando las labores no puedan interrum
pirse sin que se produzcan alteraciones impor
tantes en una mina o en una parte de la misma;

2 .° En las explotaciones en las que por cos
tumbre establecida, y con acuerdo favorable de 
los obreros empleados de las mismas, a un día 
de trabajo en dos turnos sucede un día entero 
de descanso;

3 .° En las cuadrillas destinadas a repara
ciones urgentes, si con el objeto de evitar el 
trabajo en domingo, se conviniera en efectuar
lo el sábado anterior.

Art. 18. En los tres casos relacionados en el 
artículo anterior, los turnos de trabajo, para un 
mismo obrero, deberán estar separados por un 
intervalo mínimo de cuatro horas.

Art. 19. Para que los obreros puedan repe
tir la jornada en un mismo día, en la forma y 
casos previstos en el artículo 17, los propieta
rios, arrendatarios o contratistas de las explota
ciones deberán solicitar y obtener autorización 
con antelación: en el caso primero, del Goberna
dor civil de la provincia, previo informe de la 
Jefatura de Minas, y en el tercero, del Alcalde 
Presidente del Municipio del la localidad.

Art. 20. La duración de la jornada podrá 
aumentarse en los casos siguientes:

L° Cuando se encuentren en peligro inmi
nente las personas o la propiedad, o hayan ocu

M.C.D. 2022
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rrido accidentes a cuyo remedio sea preciso 
acudir inmediatamente.

2 .° En las explotaciones mineras en las que 
por su situación topográfica o por las condicio
nes climatológicas de la localidad, no se pueda 
trabajar más de seis meses en el año.

3 ° Cuando, por circunstancias de orden téc
nico, sea imposible continuar la explotación de 
una mina manteniendo la jornada máxima 
legal.

Art. 21. En el caso l.° del artículo anterior, 
como en los de fuerza mayor, y siempre que 
sea necesario prevenir un peligro actual o 
eventual, los patronos, concesionarios o con
tratistas de los trabajos podrán aumentar, bajo 
su responsabilidad directa, la duración de la 
jornada, poniendo el caso inmediatamente en 
conocimiento del Gobernador civil de la pro
vincia para la resolución que proceda, previo 
informe de la Jefatura de Minas de la provin
cia y de la Junta provincial de Reformas Socia
les. El aumento deberá suprimirse en cuanto 
desaparezca la causa que lo motivó.

, En los casos 2.° y 3.°, las horas extraordina
rias de aumento no podrán exceder de una dia
ria o seis semanales. La excepción será conce
dida por el Ministro de la Gobernación, previo 
informe del Consejo de Minería y del Instituto 
de Reformas Sociales.

Esta concesión, en el caso 3.°, tendrá el ca
rácter de temporal durante un período de 
tiempo de seis meses, podiendo ser renovado el 
plazo en caso de necesidad excepcional justifi
cada.

Art. 22. Cuando, como consecuencia de lo 
que disponen los artículos 13 al 21 de este Re
glamento, se aumentase la jornada máxima con 
horas extraordinarias de trabajo, éstas serán 
remuneradas en partes alícuotas suplementa
rias de jornal, con sujeción a los contratos es
peciales que establezcan patronos y obreros; 
en caso de suscitarse diferencias entre ambas 
partes con este motivo, serán resueltas por el 
Gobernador civil de la provincia, previo infor
me de la Jefatura de Minas y de la Junta pro
vincial de Reformas Sociales. Contra la resolu
ción del Gobernador podrá interponerse ape
lación en la forma que previene el artículo 
28 de este Reglamento.

Art. 23. No podrán trabajar los obreros du
rante más de seis horas diarias:

I o En las partes o lugares de las explota
ciones subterráneas en las que la temperatura 
media, dentro de las condicionales normales 
del laboreo, sea igual o mayor de 33 grados 
centígrados.

, 2.° En las partes o lugares de las explota
ciones en las que los obreros tengan que tra
bajar manteniendo constantemente sus extre
midades inferiores sumergidas en agua o fango.

3 .° En las labores subterráneas y en las in
salubres del exterior de las minas de Almadén.

Art. 24. En aquellas partes o lugares de las 
explotaciones subterráneas en las que la tem
peratura exceda de 42 grados centígrados, sola
mente se podrá trabajar por excepción y en ca- I

so de necesidad imprescindible o de peligr: 
inminente, y siempre dando conocimiento, de 
bidamente justificado, al Gobernador civil di 
la provincia y a la Jefatura de Minas para li 
intervención correspondiente.

Art. 25. En los casos especiales de insalu

Ai 
niño 
rest 
lose 
sgn: 
1908

bridad que pudieran presentarse en las expío- gúo 
taciones comprendidas en este Reglamento, el 
Ministro de la Gobernación podrá rebajar li 
jornada máxima ordinaria, previo informe de. 
Consejo de Minería y del Real Consejo de Sa
nidad.

Esta rebaja subsistirá mientras subsistan la» 
causas que la motivaron, volviéndose al régi
men ordinario de trabajo en cuanto se resta
blezca la normalidad en la explotación.

Art. 23. En casos de urgencia, siempre que 
el exceso de humedad, impureza del ambiente 
o motivo excepcional de insalubridad, natura
leza del mineral o del criadero, amenaza deu: 
riesgo general u otra causa cualquiera, depen
diente o no de la acción del explotador, hicie^ 
peligrosa para la vida o salud del personal 
duración excesiva de los trabajos compre^ 
dos en el artículo 4.° de este Reglamento, ¡o-' 
Gobernadores civiles, a propuesta y con Mf°r' 
me de las Jefaturas de Minas, podrán impo^ 
una duración de jornada inferior a la norDi» 
sin que por esta causa pueda el explotador-^ 
ducir el precio del jornal que estuvieren ga11^ 
do sus obreros en el momento de la regulad

La reducción de jornada se circunscribir^ 
tales casos, a los sitios o secciones que no? 
únan las condiciones de seguridad y salub” 
indispensables, y durará mientras subsistí 
causa que la motivó. ...

Art. 27. El Instituto de Reformas So c ií 
podrá denunciar al Ministro de la Gobern^1' 
y a los Gobernadores los casos comprendí 
en los artículos 23 a 26, para que éstos, c o d ,1 
forme de las Jefaturas de Minas, provide^1 

la el 
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lo que hubiere lugar.
Art. 28. La disposición gubernativa » 

hace referencia el artículo 26, podrá ser aPeeeneda ante el Ministro de la Gobernación, - .. 
plazo de treinta días, a contar desde su co [6 
nieación al interesado, pero sin que p°r ' 
deje de ser cumplida. , jg

El Ministro de la Gobernación resoRer . 
apelación, oyendo al Consejo de Miner*8' 
Real Consejo de Sanidad. ¡o í

Art. 29. En los casos comprendidos en 
artículos 23 a 26, queda prohibido el eslahref0 
miento de turnos dobles para un mismo ou

CAPÍTULO III
TRABAJO DE MUJERES Y NIÑOS

Art. 30. Se prohíbe el trabajo de l°s 
menores de diez y seis años y el de las niW j? 
cualquiera que sea su edad, en toda d8 
labores subterráneas. 6l)0'

Queda prohibido el empleo do varones » 
res de dieciocho años en los tajos s»e' já. 
neos de arranque de mineral y en cnuo; 
boros so practiquen por medio de oxpl081
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Art. 31. Para los trabajos que realicen los 
niños menores de diez y seis años y las muje
res en el exterior, seguirán vigentes los precep
tos de la ley de 13 de marzo de 1900 y los con
signados en el Real decreto de 25 de enero de 

insak' 1908, sin que pueda exceder la jornada en nin- 
explc- gún caso de las nueve horas y media que seña

oto. el 
ajar h 
me de. 
de Si'

tan la? 
1 regí' 

resta-

re que 
ibiente 
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la el artículo 9 ° en los trabajos a que se refiere 
este artículo, permitidos por la Ley y disposi
ciones antes citadas y por este Reglamento.

Art. 32. En los trabajos del exterior clasifi- 
íadosde insalubres o peligrosos, y en los noc
turnos, regirán las prescripciones de la ley de 
l'We marzo de 1900 y del Real decreto de 25 
de enero de 1908.

Las mujeres menores de dieciocho años,cuan- 
trabajen en el exterior, pueden dedicarse 

jámente a faenas de clasificación, monda o 
•■upieza; de ningún modo a transporte y carga 
^minerales y metales.

te'. 
IS 18 

rOS'

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES y  r e s po n s a b il id a d e s

Art. 33. Son responsables de la falta de cum- 
™iento de la ley de 27 de diciembre de 1910 
• ^l presente Reglamento, los propietarios, 
^ondatarios o contratistas, si estuviere con- 

la explotación, ya sean particulares o 
^pañías.
M 34. Las infracciones de la Ley de 27 de 
^bre de 1910 ó del presente Reglamento, 
^8 castigadas con la multa de 50 a 2.500 pe
í S’exigible a los propietarios, arrendatarios 
k batistas de la explotación, salvo el caso 

resultara comprobada la irresponsabili- 
de los mismos.
as reincidencias, dentro del plazo de un año, 

üiJ.^’Syrán con multas dobles de las primera
® bnpuestas.

¿' 3o. Las infracciones de la ley de 27 de 
re y del Pásente Reglamento 

tica ^en,lncia<las por los Ingenieros de Minas, 
¡os rrgados del servicio de Policía minera y por 
^abaj^ectores Proviucia^s 0 regionales del 
¿las.denuncias serán remitidas al Goberna- 
^era1 * cual resolver^ 1° Que proceda, de 

con lo que dispone el artículo ante

Perjuicio de lo dispuesto en el 
^Uü°- se declara pública la acción para 
bya01.31, la infracción del presente Reglamen- 

^as d 3 Ley d0 Que se deriva.
"^Pan i Uneias se formularán por escrito, y 

/ c°tnún de oficio, suscribiéndolas el 
^la rlante’ el cual exhibirá en el momento 

Vectación su cédula personal, y se 
ante el Ingeniero Jefe de Minas o 

Q .ospeotor provincial o regional del Tra- 
las remitirán, debidamente com- 

6 informadas, al Gobernador civil pa-

^rae]' E*1 determinados casos podrá for- 
denuncia a que se refiere el artícu-

lo anterior ante el Ingeniero de Minas del dis
trito o ante el Inspector provincial o regional 
del Trabajo en el acto de estar efectuando éstos 
una visita de inspección. En este caso, esos 
funcionarios procederán inmediatamente a com
probar la denuncia, comunicándola, con el re
sultado de la comprobación, al Gobernador ci
vil para su tramitación y la resolución que pro
ceda.

Art. 38. Conocerán de las infracciones de la 
ley de 27 de diciembre de l9i0ydel presente 
Reglamento los Gobernadores civiles, oyendo 
previamente a la Jefatura de Minas de la pro
vincia y a la Junta provincial de Reformas So
ciales.

Art. 39. La providencia dictada por el Go
bernador civil se notificará a los interesados 
por escrito, en el que se trasladará íntegro el 
texto de aquélla, y se consignará el recurso que 
contra la misma proceda, y el plazo para inter
ponerlo, debiendo suscribir el recibo de la no
tificación el interesado al que se dirija, y en el 
caso de que no supiera, o no quisiera firmar, 
dos testigos presenciales al efecto requeridos.

En el caso de que el interesado al que deba 
hacerse Ja notificación careciere de domicilio o 
se ignorase éste, se publicará la providencia 
del Gobernador en el Bol- tw Oficial de la pro
vincia, remitiendo un ejemplar al Alcalde del 
pueblo donde hubiere residido últimamente 
aquél, para que la haga pública por medio de 
edictos.

Art. 40. Contra las resoluciones del Gober
nador civil podrá interponerse recurso de alza
da ante el Ministro de la Gobernación, el cual 
resolverá en definitiva oyendo al Instituto de 
Reformas So<dales.

Este recurso deberá dirigirse, dentro preci
samente de los treinta días siguientes al en que 
se notifique la providencia del Gobernador al 
interesado, al Ministro por conducto del mismo 
Gobernador, el cual lo remitirá, debidamente 
informado, a la Superioridad.

Art 41. Si los propietarios, arrendatarios o 
contratistas de las labores interpusieran recur
so contra las resoluciones de los Gobernadores, 
el importe de las multas impuestas podrá no 
hacerse efectivo hasta que sobre aquéllas, en el 
plazo de treinta días, una vez oído el Instituto 
de Reformas Sociales, haya resuelto en definiti
va el Ministro de la Gobernación.

El Instituto de Reformas Sociales, al emitir 
su informe, podrá proponer un recargo de 10 
por 100 sobre la cuantía de la multa impuesta 
por el Gobernador.

Art. 42. Las resoluciones dictadas por el 
Ministro de la Gobernación son inmediatamen
te ejecutivas, y sólo pueden suspenderse sus 
efectos por sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso, en recurso interpuesto en la forma 
legal correspondiente.

Art. 43. Un ejemplar de la ley de 27 de di
ciembre de 1910 y del presente Reglamento se 
fijará en sitio bien visible por todos los obreros 
en las explotaciones.

M.C.D. 2022



376 gOLKTia OKICía L

CAPÍTULO V
ARTÍCULO TRANSITORIO

El Gobierno podrá suspender provisional
mente la aplicación de la ley y del presente Re
glamento en caso de urgencia extrema, por ha
llarse comprometidos los intereses nacionales.

Para que la suspensión, siempre de carácter 
provisional, se convierta en definitiva, serán 
precisos los informes previos del Instituto de 
Reformas Sociales y del Consejo de Estado.

Aprobado por S. M. Madrid 29 de febrero 
de 1912.—El Ministro de la Gobernación, A. Ba
rroso.

(Gaceta í marzo 19Í2.)

SECCION SEGUNDA
mimo c iv il u nrau d e

Sanidad.
No habiéndose recibido aún en este Gobier

no la mayoría de las estadísticas de vacunación 
y revacunación pertenecientes al segundo se
mestre del próximo pasado año 1911, servicio 
que debió quedar cumplimentado dentro de la 
primera quincena del mes (ie enero último; 
encargo a los Sres. Alcaldes que estén en des
cubierto, se sirvan remitirme en el improrroga
ble plazo de ocho días las citadas estadísticas, 
y en su defecto los oficios negativos, para lo 
cual tendrán muy en cuenta lo prevenido en las 
circulares de 10 de mayo y 6 de junio de 19! 1, 
publicadas en los Bo l i-t iñ e s  Of ic ia l e s , números 
110 y 158 del expresado año

Zaragoza 8 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo k n t e  Sk q u e ir o s

Carreteras —Erpropi' i c io n ee.
Rectificada por el Alcalde de Paracuellos de 

la Ribera la relación de los propietarios a 
quienes se han de ocupar terrenos en aquel tér
mino municipal con motivo de la construcción 
de la carretera de tercer orden de Saviñán a 
Embid de la Ribera, trozo primero; este Go
bierno civil ha dispuesto que se inserte a con
tinuación, en el Bo l e ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que como dispone el art 17 déla ley de 
10 de enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 
13 de junio del mismo año, puedan hacerse por 
las personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones que es
timen oportunas, ante la Alcaldía de Paracue
llos de la Ribera, en contra de la necesidad de 
la ocupación que se intenta y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 8 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Sk q u e ir o s

Relación que se cita.
Número de orden, nombres de los propietarios y clase de la 

Jinca.
1 Domingo Cuenca, huerta.
2 Gabriel Nonay, ídem.
3 Viuda de Florentino Lázaro, ídem.

4 Cruz Lázaro, ídem.
5 Roque Villalba, ídem
6 Cruz Lázaro, ídem.
7 Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A., huei 

ta y olivar.
8 Luis Bordín, Conde de Argillo, huerta.
9 José Gracián, huerta y olivar.

10 Luis Bordín Conde de Argillo, olivar.
11 Compañía de Ferrocarriles de M. Z A.,ídem
12 Luis Bordín, Conde de Argillo, ídem.
13 Viuda de Felipe Pérez, ídem.
14 Viuda de Balbino Raga, ídem
15 Mariano Sánchez, olivar y viña.
16 Dámaso Sánchez, olivar.
17 Pedro Romero, ídem.
18 Mariano Sánchez, ídem.
19 León Ibáñez, ídem.
20 Juan Ramón Pérez, ídem.
21 Joaquín Moureal, ídem.
22 Hipólito Sánchez, huerta.
23 Cayetano Roy, ídem.
24 Joaquina Pérez, ídem,
25 Compañía de Ferrocarriles de M Z. A.,ta' 

mino.

Lean 
Joaq,

Flor 
Jh s ú i 
Hos[ 
Dipi 
Tere 
Gum 
Sres 

ei:
Vico 
Mari 
Patr 
Beni 
Bani 
Fam 
Frai

SECCION CUARTA
tesorería de Hacienda de ¡a proTiacia de Zarago».

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de 
cienda de esta provincia; y.
Hago saber: Que por esta Tesorería deP ' 

cienda se ha dictado la siguiente ¿
«Providencia. De conformidad con 1°" 

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la 
ción de Recaudación, declaro incursos 
primer grado de apremio, con el 5 por 
recargo sobre el importe de sus descubied^ 
los deudores que a continuación se expre‘ 
y por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el g0 L- 
O-iciAL de la provincia, para que en el 
de quinto día Jos deudores de la capit8,1^: 
tercero los de los pueblos, puedan 
sus débitos, pues de lo contrario se con11 
el procedimiento reglamentariamente. rfre

Zaragoza 4 de marzo de 1912—El T0S
Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere este edicto.
Canon nuperlicial de ■minas.

Joaquín Leza o Roque Bernal, de Za
ragoza

Los mismos
Manuel Doz, id.
Sres. Valenzuela, Aliñé y Vidal, id.
Francisco Palacios, Remolinos
Anselmo Flores, Gallur
Nazario Obele. Alcalá do Ebro
Ciriaco Ruiz, Daroca
Manuel de la Cañada, Mequinenza
Honorio Fernández, Aguarón
Sociedad Enajenación y Explotación

de minas
La misma
La misma
La misma

3*L

•21
-21
*21
21

25°
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Leandro Sanz Pérez, Zaragoza
Joaquín Leza 0 Roque Bernal, id. 44‘56

Derechos reales.
FlorencioZardoya, deVera de Moncayo 47‘84 
Jesús Retes Peneda, Sos 4.293'96
Hospicio e Inclusa de Tarazona 10i‘70
Diputación provincial 9.9O'2‘8O
Teresa Quílez, Zaragoza 14*66
Gumersindo Claramunt y esposa, id. 123‘65
Sres.D. José y D a María Tejero y Fran

cisca buceas, Ürrea de Jalón 282‘01
Vicente y Pascual Gálvez, Zaragoza 50V53
María del Río, id. '* ^7
Patricio Agu II ó, Peña flor 26T5
Benito Hernández, Zaragoza 128'25
Banco Aragonés de Seguros, id. 1.026
Faustino Orta, id. 16'2“29
Francisco Navarro y María Bonet, To

rres de Berrellén 1073'14
^presentación de Tadeo Gómez, id. 170‘36
PodroComellón, Zaragoza G0‘61
Bemigio F. Bueno y Sierra, id. 1'22'22
María Bueno y Sierra, id. 117'22
™guel Medina, Morata 47'19
Martín Mainar, Osera 14'31
^ectraIndustrial Monegrina, Zaragoza 52'25 
Banco Aragonés, id. 95'35
binidad Vicén, id. 5'33
Mano Artigas, Longares 11'45
^ario Alcaine, Zaragoza 42'05
g Siso, id. 42'05
Mina Hernández, Torres de Be-
rrellén 7'44

Mandro Hernández, id. 4*78
^rnina Hernández, id. 4'78
Menta Lon y Alba, Zaragoza 298'23
pifacio Barriendos, Chiprana 189'75

ra8. Virgilia, Rosario y Teresa San- _ 
oM Zaragoza 251'33
're8' de Hernández, Torres de Be-
8 Mellón 6'11
^8' de Sánchez y Eufrasia Marios, 
^erto de Santa María 6.328'88

Tn&ustrial -y multas.
Valentina Lázaro, de Zaragoza

. de rústica.—Multa del Sr. Delegado.
Jyiduos que componen el Ayuntá
bante y Junta pericial de Almo-

Id1"161
6,8 de Gallur

3°<

•24
•24
•24
•24 
24 

160 
•256

***
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p Cédula de notifiación.
O 61 expediente que me hallo instruyendo 
^itn^ Ayuntamiento de este pueblo por dé- 

a Haicnda del 4.° trimestre de consumos 
en año próximo pasado, le ha sido embargado 
(Cste día el 15 por 100 de todas las rentas y 
intei. 08 do la Corporación, quedando también 
^tifi ,ida Ia caja decaudales,cuyo embargóse 
Por} ará P°r el Bo l e t ín  Of iü  a l  al Sr. Alcalde, 
beberse negado éste a firmar, así como al 
Ox¡s?-Sltai’io que nombre la Corporación por no 
Se en este día; al primero, para que no or- 

°tros pagos que los que quepan dentro 

del 85 por 100 reservado a la Corporación, y al 
segundo, para que conserve en depósito la par
te correspondiente a la Hacienda de los ingre
sos que se realicen; apercibiéndoles que de no 
verificarlo así, incurrirán en la responsabilidad 
establecida en el artículo 548 del Código Pe
nal. . ,

Munébrega 20 de febrero de 1912. —El Agen
te, Celedonio Forraz.—Sres. Alcalde y Deposi
tario municipal de este pueblo.

SECCION QUINTA
D1RECCIÓM GEMERALJE ORIAS PÚBLICAS

Ferrocarriles.
Concesión y Construcción.

Vista la instancia elevada a este Centro por 
D Rafael Muniesa Jordán de Urriés, acompa
ñando el provecto de ferrocarril de Lécera a 
la Puebla de Híjar y solicitando la concesión 
como ferrocarril secundario con garantía de 
interés por el Estado, con arreglo a la Ley de 
26 de marzo de 1908 y Reglamento dictado para 
su ejecución. 1

Vistos la Ley y Reglamento citados: ,
Visto el plan aprobado de ferrocarriles se

cundarios, en el que figura la línea de que se 
trata;

Esta Dirección general ha resuelto que se 
anuncie la petición en la Gaceta de Ma irid y Bo
letines Oficiales de las provincias de Teruel y 
Zaragoza, concediendo el plazo improrrogable 
de sesenta días para la admisión de otros pro
yectos en competencia, según dispone el ar
tículo 26 del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles secun
darios; bien entendido que el plazo de sesenta 
días mencionado, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique en la Gace
ta de Madiid el anuncio de que se trata.

Lo digo a V. S. para conocimiento y a fin de 
que se sirva mandar insertar la presente orden 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia, dando 
cuenta en su día de si se han presentado o no 
nuevas peticiones.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 10 
de febrero de 1912.— El Director general, por 
orden, R. G. Rendudes.— Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza.

***

Vista la instancia elevada a este Centro por 
D. Enrique Fonqueres d‘ Oriola, acompañando 
el proyecto do ferrocarril de Lérida a Praga y 
de este punto a Cuspe, solicitando la tramita
ción correspondiente como un solo ferrocarril 
secundario con garantía de interés y con suje
ción a la Ley do 26 de marzo de 1908 y Regla
mento citados:

Visto el plan aprobado de ferrocarriles se
cundarios, en el cual figuran las líneas do que 
se trata;

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie la petición en la Gaceta ae Madrid y bo
letines Opciale* de las provincias de Lérida,
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Huesca y Zaragoza, concediendo un plazo im
prorrogable de sesenta días para la admisión 
de otros proyectos en competencia, según dispo
ne el art. 2n del citado Reglamento; bien enten
dido que el plazo de sesenta días mencionado, 
empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique en la Gaceta de Madrid el 
anuncio de que se trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y a fin 
de que se sirva insertar la presente ordee en el 
Bo l e t ín  Oe ^c ia l  de esa provincia, dando cuenta 
en su día de si se han presentado o no nuevas 
peticiones.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 
de febrero de 1912. — El Director general, por 
orden, R. G Rendueles.— Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza.

fRIBOS
DE ZARAGOZA

En 23 de abril de 1910, el Procurador D. Ju 
lio López presentó escrito interponiendo recur
so contencioso-administrativo, a nombre del 
Ayuntamiento de esta capital, contra la provi
dencia del Gobernador civil de esta provincia 
de 11 de los mismos mes y año revocatoria de 
un acuerdo de aquel Municipio que decretó la 
cesantía del Auxiliar de Secretaría D. Manue[ 
Domingo.

Lo que se anuncia, conforme al artículo 36 de 
la Ley de 22 de junio de 1894, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Zaragozas de marzo de 1912. — Secretario 
de Sala. Mariano Clavero Balaguer.

SECCION SEXTA
Godojos.

Las cuentas municipales de esta villa corres
pondientes al ejercicio del presupuesto de 1911, 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría de la 
Corporación, por espacio de quince días, con
tados desde la publicación de este anuncio en 
el Bo i.e t ín  Of ic ia l  de la provincia; durante di
cho período de tiempo, todos los vecinos po
drán presentar cuantas reclamaciones u obser
vaciones crean convenientes.

Godojos 6 de marzo de 1912. —El Alcalde, 
Luis Castejón.

SECCION SEPTIMA
DE JUSTiCSA

JUZGADOS MUNICIPALES

llelchile
Cédulas de notificación.

En autos de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado municipal a instancia del Procu
rador D Luis Barrachina, en nombro y repre
sentación de D. Manuel Ortín Bordonaba, veoi-

no de Zaragoza, contra Santiago García Apar, 
ció y Manuela Velázquez Anadón, de ignora-1, 
paradero, sobre reclamación de pesetas, c o d Ii 
cha cuatro d^l actual se dictó sentencia cuy 
parre dispositiva dice:

^Fallamos.—Que debemos declarar y dedi 
ramos rebeldes a Santiago García Aparicio' 
Manuela Velázquez Anadón, entendiéndose Is 
diligencias sucesivas con los estrados del Jm 
gado; y debemos condenar y condenamos a di
chos Santiago García y Manuela Velázquez í 
pago de doscientas veinte pesetas al demanda: 
te Manuel Ortín Bordonaba, con imposición dí 
costas a los mismos. Así por esta nuestra sen
tencia, que se notificará a las partes, y por11 
que hace a los demandados se insertará lo pric 
cipal en el Boi e t in  Oe ic t a l  de la provincia,deí 
nitivamente juzgando lo pronunciamos, man 
damos y firmamos. — Vicente Pont. — Ruper,c 
Gericó—Miguel Teresa».

Y a fin de que sirva de notificación a los de
mandados, expido la presente en Belchite,as® 
de marzo de mil novecientos doce.—El Secre'2- 
rio interino, José Monzón.

En autos de juicio verbal civil seguidos e- 
este Juzgado municipal a instancia del Pr^' 
rador D. Luis Barrachina, en nombre y rep1*' 
sentación de D. Manuel Ortín Bordonaba, veff 
no de Zaragoza, contra Santiago García Ap^’ 
ció y Manuela Velázquez Anadón, do igu°^ 
paradero, sobre reclamación de pesetas, cooj - 
cha cuatro del actual se ha pronunciado la- 
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos. - Que debemos declarar y 
ramos rebeldes a Santiago García Aparid0’ 
Manuela Velázquez Anadón, entendiéndose 
diligencias sucesivas con los estrados del J,. 
gado; y debemos condenar y condenamos a 
chos Santiago García y Manuela Velázq116^ 
pago de doscientas setenta y cinco pe8018^. 
demandante Manuel Ortín Bordonaba, con 
posición de costas a los mismos. Así p°r 
nuestra sentencia, que se notificará a las par 
y por lo que hace a los demandados se in^ 
rá lo principal en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la L,. 
vincia, definitivamente juzgando lo pro6ó8 
mos, mandamos y firmamos.—Vicente Fon ■ 
Ruperto Gericó. —Miguel Teresa».

Y a fin de que sirva de notificación a l0”^ 
mandados, expido la presente en BelchR0* 
de marzo de mil novecientos doce.—Ei S0C j 
rio interino, José Monzón.
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LEY ELECTORAL 
pa r a  Dipu t a d o s a  c o r t e s y c o mk^

(8 de Agosto de 1907.)

PRECIO UNA PESETA . de^ 
incluido el tranqueo, y 1*25 pesetas si 80 
certificado. , jgoti'

El importe puede remitirse en sell°s 
rreo.

'^rj
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